
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, agosto diecisiete de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico 

DEMANDANTE:  Luz Astrid Trujillo Londoño 

DEMANDADO:    Luis Carlos Díaz Arenas 

RADICADO:05001-31-10-011-2023-00424-00 

INSTANCIA:      Primera 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 667 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple con los 

requisitos formales 

DECISIÓN:       Admite demanda 

 

     

                           Correspondió por reparto a esta agencia judicial 

conocer de demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO promovida por LUZ ASTRID TRUJILLO 

LONDOÑO en contra de LUIS CARLOS DÍAZ ARENAS. 

 

 

                           Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que gobiernan la materia, se avizora ajustada a derecho, 

por lo tanto, se ordenará su admisión e impartirle el trámite de rigor. 

 

                     Así entonces, el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

     

RESUELVE:  

                    

                           PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

promovida por LUZ ASTRID TRUJILLO LONDOÑO en contra de LUIS 

CARLOS DÍAZ ARENAS, con fundamento en las casuales 3° y 4° del 

art. 6° de la Ley 25 de 1992. 

 

 

                            SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, capítulo I del C. 

G del P., esto es, el procedimiento VERBAL. 

 

  

                           TERCERO: NOTIFICAR personalmente de la 

demanda a LUIS CARLOS DÍAZ ARENAS, en la forma establecida por 
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el art. 290 y ss., del ritual civil, con el fin que, a través de apoderado 

judicial ejerza, si a bien lo tiene, el derecho de contradicción y defensa 

que el asiste, para lo cual contará con veinte (20) días hábiles, contados 

desde su enteramiento. 

 

 

                           CUARTO: AUTORIZAR la residencia separada de los 

cónyuges LUZ ASTRID TRUJILLO LONDOÑO y LUIS CARLOS DÍAZ 

ARENAS, con fundamento en el literal a) del numeral 5° del artículo 

598 del C. G del P.  

 

                            QUINTO: ORDENAR el DESALOJO de LUIS 

CARLOS DÍAZ ARENAS del inmueble localizado en la Carrera 21 N° 

36- 25 apartamento 406, torre 1, de la Urbanización Eterna Primavera 

Etapa 8, barrio Buenos Aires, Medellín, con fundamento en lo dispuesto 

en el literal a) del art.  5° de la Ley 294 de 1996, en concordancia con el 

literal f) del numeral 5° del art. 598 del C. G del P.; medida la cual se 

comunicará personalmente a su destinatario y operará de manera 

inmediata una vez LUIS CARLOS DÍAZ ARENAS tenga conocimiento 

de la misma, so pena de la sanción de que trata el numeral 3° del art. 

44 del C. G del P., consiéntete en “[s]ancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 

justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución”.  

 

 

                            SEXTO: RECONOCER personería judicial a la 

abogada IDALIA MARIA RESTREPO ATEHORTUA, en los términos del 

poder a ella conferido por la actora. 

 

 

   

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                         
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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